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DEJA SIN EFECTO SUSPENSIÓN 
PREVENTIVA Y ORDENA 
RESTITUCIÓN DE ESTIPENDIOS 
RETENIDOS A DON MAURICIO TAPIA 
MORENO, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA 14 OCT 2015 
~: ..::: 

DECRETO ALCALDICIO EXENTÓ N° 4 6 2 3 /2015 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto 

Alcaldicio Exento No 1032 de fecha 29 de mayo de 2013 que ordena 

instrucción de sumario administrativo y designa fiscal que indica, 

Resolución No 1/2014 de fecha 24 de abril de 2014 que suspende 

preventivamente a contar de la fecha de notificación de la presente 

resolución al funcionario señor Mauricio Tapia Moreno, Jefatura grado 10 

EMS; Decreto Alcaldicio No 1237 de fecha 14 de octubre de 2014 que 

aprueba sumario administrativo y aplica medida disciplinaria que indica; 

Decreto Alcaldicio No 1319 de fecha 10 de noviembre de 2014 que resuelve 

reposición en sumario administrativo que indica; Dictamen No 015599 d~ 

fecha 25 de febrero de 2015 que acoge reclamo interpuesto en contra de 

proceso disciplinario, por lo que no se ratifica conforme a lo previsto en el 
. . 

artículo 25 de la ley No 19.296, la medida de destitución dispuesta 

mediante decreto No 1.319 de 2014 de la Municipalidad de Independencia; 

Decreto Alcaldicio No 475 de fecha 30 de marzo de 2015 que reabre 

sumario administrativo instruido mediante el Decreto Alcaldicio Exento No 

1032 de 29 de mayo de 2013, retrotrayéndolo a investigación sumaria 

según lo dispuesto en el Oficio No 015599 de la Contraloría General de la 

República; Oficio No 073038 de fecha 11 de septiembre de 2015, que en lo 

dispositivo ordena la reincorporación del Funcionario Mauricio Tapia 

Moreno y ordena la restitución de sus estipendios retenidos desde la 

notificación del Dictamen N°015599/2015; Memorándum No 1986 de 

fecha 14 de octubre de 2015 de la Dirección de Asesoría Jurídica; 

Providencia Alcaldicia No 3074 de fecha 14 de octubre de 2015, y en uso 

de las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades; 



DECRETO: 

1.- DÉJESE s1n efecto la suspensión preventiva 

que afecta a don Mauricio Tapia Moreno, Jefatura grado 10 EMS, debiendo 

reincorporarse a sus labores en la Oficina Tag dependiente de la Dirección 

de Administración y Finanzas, desde la fecha de notificación del presente 

decreto. 

2.- RESTITÚYANSE los estipendios retenidos a 

don Mauricio Tapia Moreno en el marco del sumario administrativo 

incoado mediante decreto alcaldicio No 1032 de 2013, desde la fecha de 

notificación del dictamen No 15.599 de 2015, esto es el 02 de marzo de 

2015, por haberlo así dispuesto la Contraloría General de la República 

mediante oficio No 073038 de fecha 15 de septiembre de 2015. 

3.- DÉJESE establecido que el cálculo de los 

montos a restituir será dete~nado por el Departamento de Personal del 

Municipio. 

4.-NOTIFÍQUESE el presente decreto por el Jefe 

del Departamento de Personal. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 

e Interesado, y hecho, ARCHÍVESE. 
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